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El ocio y el tiempo libre son esenciales para el ser humano, nos pro-
porcionan bienestar emocional, permiten el desarrollo de relacio-
nes interpersonales significativas y fomentan la inclusividad. Son, 
en definitiva, unas buenas herramientas para el desarrollo integral 
de las personas y para mejorar su calidad de vida.

Con esta consideración y desde el convencimiento de que el en-
torno y, de manera especial, la ciudad, representan una excelente 
oportunidad para desarrollar actividades lúdicas, se ofrece esta 
publicación de Actividades Vacacionales 2017.

Esta edición presenta la oferta de actividades municipales que van 
a desarrollarse entre el 26 de junio y el 1 de septiembre de 2017. 
Diferentes departamentos y servicios municipales realizan, de 
manera coordinada, una oferta variada de programas, tanto en la 
temática que abordan (actividades musicales, medioambientales, 
deportivas, etc.), como en las edades de las personas a las que se 
dirigen (de 3 a 17 años). 

A través de estos programas de actividades de ocio y tiempo libre, 
las niñas, niños y jóvenes tendrán la oportunidad de desarrollar 
valores de creatividad, igualdad, civismo, convivencia, diversidad, 
inclusividad, sostenibilidad y otros que nos definen como Ciudad 
Educadora.

Este verano de 2017 te presentamos 11 programas con un total 
de 66 actividades diferentes y 2.399 plazas para personas de 3 a 
17 años. Seguimos manteniendo un formato que va a permitirte 
varias opciones de elección y una gran facilidad a la hora de realizar 
el proceso de solicitud e inscripción.

Tienes en tus manos una oferta que es, en definitiva, una excelen-
te oportunidad para el bienestar y enriquecimiento de niñas, niños 
y jóvenes y un extraordinario recurso para mejorar la calidad de 
vida de las personas en Vitoria-Gasteiz. ¡Aprovéchala!

Presentación
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LAS ACTIVIDADES VACACIONALES 2017
Las Actividades Vacacionales Municipales se agrupan en un único bloque:

RINCONES DE JUEGO
COLONIAS ABIERTAS
COLONIAS MEDIOAMBIENTALES
LUDOTECA DE VERANO
COLONIA AVENTURA
TXOKOCLUB DE VERANO
COLONIAS MUSICALES ¡MÚSIKA BAI! 2017
GREEN SUMMER CAMP
CAMPAMENTOS EN LA PLAYA
CAMPUS MUSICAL DE VERANO ¡UDABAND!
CAMPUS DE ACTIVIDADES NÁUTICAS

En las actividades vacacionales del 2017 se reservará un 6% de las plazas para personas con 
necesidades educativas especiales y un 5 % para niñas y niños en situación de necesidad social 
y violencia de género.
El número máximo de opciones a elegir estará condicionado por las actividades ofrecidas para 
cada edad.
Cada opción se refiere a una actividad, definida por sus características concretas (lugar y días 
en los que se desarrolla, horario, servicios que incluye…), y estará identificada por un código. 
El Ayuntamiento se reserva el derecho de suspender las actividades programadas, si la deman-
da condicionara la realización de las mismas o por circunstancias sobrevenidas, que impidieran 
su realización u otras que así lo aconsejasen.

CALENDARIO
SOLICITUDES: del 3 de abril al 21 de abril.
SORTEO: 5 de mayo. 
FORMALIZACIÓN: del 5 de mayo (una vez publicados los resultados del sorteo) al 12 de mayo. 
PUBLICACIÓN DE PLAZAS LIBRES: 15 de mayo.
FORMALIZACIÓN DE PLAZAS LIBRES: del 18 de mayo al 4 de junio. 

1
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Información 
general Te presentamos la información general de 

las Actividades Vacacionales planificadas por 
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para el 
verano de 2017. A continuación, en las páginas 
siguientes de este folleto, se detalla el contenido 
específico de cada una de las mismas.
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FASES
FASE DE SOLICITUD
• Periodo en el que, de forma previa al sorteo, se solicitan las actividades vacacionales.
• Al objeto de facilitar el acceso de personas que desean estar juntas en una misma actividad, se podrá 

realizar solicitudes en grupos de no más de tres personas, facilitándoles de esta manera números 
consecutivos para el sorteo, aunque este sistema no garantiza la adjudicación de las plazas a todas 
las personas del grupo.

• La solicitud de una plaza vacacional podrá realizarse por cualquiera de los procedimientos siguientes:
 — Oficinas de Atención Ciudadana (de 8:30 a 20:00 horas, de lunes a viernes).
 — Teléfono de información ciudadana: 010 ó 945 161 100.
 — A través de la Sede Electrónica de la web municipal www.vitoria-gasteiz.org [se recomienda 

utilizar la Tarjeta Municipal Ciudadana (TMC)]

• Las personas con Necesidades Educativas Especiales (n.e.e.), en el momento de la Solicitud deberán 
aportar obligatoriamente certificación expedida por la Diputación Foral u otras entidades compe-
tentes (certificados de centros educativos, Asociaciones de personas con necesidades especiales, 
etc.), en la que se haga constar la atención específica que se requiere. 

• Las personas inscritas en el Campus Musical de Verano ¡Udaban! deberá estar en posesión del Nivel 
II.4 de Escuela de Música o el Grado Elemental de Conservatorio. En el momento de la Solicitud de-
berá aportar Certificado de estudios de cualquier Escuela de Música o Conservatorio. Esta certifi-
cación se entregará de manera presencial en las Oficinas de Atención Ciudadana o a través del correo 
electrónico eplatas@vitoria-gasteiz.org antes del 21 de abril.

• Finalizada esta fase la persona solicitante recibirá un justificante con sus datos personales, actividad 
solicitada, número de referencia de la solicitud, número de sorteo y otras circunstancias especiales.

• Durante toda esta fase podrán realizarse consultas y modificaciones a las solicitudes presentadas. 
Para ello se requerirá, tanto el número de referencia de la solicitud, como el número de sorteo obte-
nido.

• Tanto la solicitud como el aporte de documentación acreditativa deberá realizarse por el mismo pro-
cedimiento, ya sea vía web o presencial.

FASE DE FORMALIZACIÓN
• Es el periodo establecido para cumplimentar los datos propios de la plaza obtenida en el Sorteo y 

realizar el abono de la tarifa correspondiente. La Formalización conlleva la aceptación implícita de 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento para el desarrollo de las actividades propias de los 
programas vacacionales. 

• La formalización de una plaza vacacional podrá realizarse por cualquiera de los procedimientos si-
guientes:

 — Oficinas de Atención Ciudadana (de 8:30 a 20:00 horas, de lunes a viernes).
 — Teléfono de información ciudadana: 010 ó 945 161 100.
 — A través de la Sede Electrónica de la web municipal www.vitoria-gasteiz.org [se recomienda 

utilizar la Tarjeta Municipal Ciudadana (TMC)].
• Las personas que, habiendo obtenido una plaza, posean alguna circunstancia de carácter médico, 

deberán presentar el Certificado Médico correspondiente. La organización no se responsabiliza de los 
casos médicos que no hayan sido informados.

• La obtención definitiva de la plaza estará condicionada al aporte documental mencionado y al abono 
de la tarifa correspondiente. 

• El plazo para realizar el abono de la tarifa finaliza a las 23:59 horas del día 12 de mayo.
• Una vez completada la formalización de la plaza obtenida, únicamente se podrán solicitar modifica-

ciones mediante instancia presentada en las Oficinas de Atención Ciudadana. 

3

La utilización de la Tarjeta Municipal Ciudadana (TMC) o de una tarjeta con certificado digital 
(como el DNI electrónico) agiliza el proceso en la inscripción a través de la web municipal y es, de 
hecho, la única forma de realizar modificaciones en el canal online.
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FASE DE PLAZAS LIBRES
• Periodo en el que se solicitan y formalizan las plazas vacantes.
• Las plazas libres podrán ser solicitadas, tanto por personas que han participado en las fases ante-

riores como por las que lo hacen por vez primera. El plazo para solicitar y formalizar dichas plazas 
libres finalizará el 4 de junio.

• La solicitud de una plaza vacacional en la fase de plazas libres, podrá realizarse por cualquiera de 
los procedimientos siguientes:

 — Oficinas de Atención Ciudadana (de 8:30 a 20:00 horas, de lunes a viernes).
 — Teléfono de información ciudadana: 010 ó 945 161 100.
 — A través de la Sede Electrónica de la web municipal www.vitoria-gasteiz.org [se recomienda 

utilizar la Tarjeta Municipal Ciudadana (TMC)].
• Se deberá aportar documentación obligatoriamente en los siguientes casos: 

 — Personas con Necesidades Educativas Especiales que por vez primera en el proceso de este 
año solicitan plaza para participar en una actividad vacacional. 

 — Personas con alguna circunstancia de carácter médico que, bien participaron en la fase de 
solicitud y no obtuvieron plaza, bien participan por vez primera en el proceso de este año. 

 — Personas becadas por el Gobierno Vasco en el curso 2016-2017 que por primera vez en el 
proceso de este año solicitan y formalizan plaza para participar en una actividad vacacional.

 — Personas que, por primera vez en el proceso de este año, solicitan participar en el Campus 
Musical de Verano ¡Udaband! En este caso se entregará de manera presencial en las Oficinas 
de Atención Ciudadana o a través del correo electrónico eplatas@vitoria-gasteiz.org

• En esta fase, el abono de la tarifa que corresponde a la plaza solicitada, se realizará en el plazo de 
los dos días hábiles siguientes a la solicitud y formalización. De no ser así, se perderá el derecho 
a dicha plaza.

• La obtención definitiva de la plaza estará condicionada al aporte documental mencionado y al 
abono de la tarifa correspondiente. 

• Las plazas libres se adjudicarán por orden de llegada.

TARIFAS Y DOCUMENTACIÓN 
TARIFAS
• En la información específica de cada actividad vacacional se recoge el precio que corresponde a 

la misma.
• Existen condiciones especiales que otorgan bonificaciones sobre las tarifas establecidas, que se 

recogen en la información específica de cada una de las actividades vacacionales.
• En el caso de que la persona inscrita no pueda realizar la actividad, deberá notificarlo con anterio-

ridad a la fecha de comienzo de la misma; de lo contrario perderá la cuota abonada. La devolución 
se realizará mediante ingreso en una cuenta bancaria y se retendrá un 15% por gastos de gestión.

DOCUMENTACIÓN
• El Ayuntamiento podrá solicitar cualquier información o documento que acredite alguna condición 

especial de las personas que han obtenido una plaza vacacional. Con carácter general, esta peti-
ción se realizará de manera previa al inicio de las actividades.

• La falsedad o la no presentación de alguno de los documentos exigidos dará lugar a la pérdida de 
la plaza obtenida.

• El Ayuntamiento podrá solicitar también otros elementos necesarios para el normal desarrollo de 
las actividades (fotografías, enseres de higiene personal, prendas de baño, tarjeta sanitaria, etc.).

Conectarse a la web mediante una TMC activada es también muy recomendable en la fase de pla-
zas libres, puesto que la persona solicitante ya está identificada antes de seleccionar las plazas 
de su interés y, en el caso de las personas con necesidades educativas especiales, evita tener que 
volver a adjuntar documentación si ya se participó en la fase de solicitud al sorteo.

4
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Los Rincones de Juego son un servicio 
educativo en el tiempo libre. El juego, 
las actividades de entretenimiento, las 
excursiones y las visitas a distintos lugares 
de nuestra ciudad serán los contenidos 
principales.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO:

3 al 14 de julio 17 al 28 de julio
SIN COMEDOR

52,70 €
CON COMEDOR

86,50 €
SIN COMEDOR

47,45 €
 
La persona becada por el Gobierno Vasco durante el curso es-
colar 2016-2017 (Orden del 28 de septiembre de 2016), tendrá 
una bonificación del 50% sobre la tarifa establecida (quedan 
excluidas las ayudas del Programa para el uso solidario y equi-
tativo de los libros de texto y material didáctico). En la fase de 
Formalización (del 5 al 12 de mayo) no será necesario aportar 
ningún justificante por esta circunstancia, ya que terminada la 
fase de Solicitud (del 3 al 21 de abril) el Gobierno Vasco infor-
mará al Ayuntamiento de la condición de becadas o no becadas 
de las personas solicitantes. 

HOJA DE RECOMENDACIONES: la hoja de recomendaciones 
para la participación en esta actividad se encuentra disponible 
en www.vitoria-gasteiz.org/educacion

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Niñas y niños nacidos en 
los años 2011, 2012 o 
2013.

VALORES
Equidad e Inclusión.

OBJETIVOS
• Favorecer el desarrollo 

personal y social de 
niñas y niños.

• Facilitar la transmisión 
de los valores de 
Equidad e Inclusión. 

• Potenciar la faceta 
lúdico-educativa de las 
intervenciones en el 
ocio y tiempo libre.

Rincones  
de Juego
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ORGANIZACIÓN
LUGAR, CALENDARIO Y HORARIO:

SIN COMEDOR
HORARIO: de 09:15 a 13:15 horas, de lunes a viernes. PLAZAS
CÓDIGO LUGAR  3 al 14 de julio  17 al 28 de julio

01001 CEIP Ibaiondo HLHI  C/ Tarragona, 9 60 -

01002 CEIP Ibaiondo HLHI  C/ Tarragona, 9 - 60

01003 CEIP Odón de Apraiz HLHI  C/ Behenafarroa, s/n 60 -

01004 CEIP Odón de Apraiz HLHI  C/ Behenafarroa, s/n - 30

01005 CPI Sansomendi IPI  C/ Paula Montal, s/n (Trilingüe) * 30 -

01006 CEIP Zabalgana HLHI  Avda. Naciones Unidas, 10 50 -

01007 CEIP Zabalgana HLHI  Avda. Naciones Unidas, 10 - 30

* En este espacio el Rincón se desarrollará en euskera, castellano e inglés.

CON COMEDOR
HORARIO: de 09:15 a 15:15 horas, de lunes a viernes. PLAZAS
CÓDIGO LUGAR  3 al 14 de julio

01008 CEIP Judimendi HLHI  Avda. Judimendi, 15 (Trilingüe)* 30

01009 CEIP Landazuri HLHI  C/ Beato Tomás de Zumárraga, 5 
(Trilingüe) * 30

* En estos espacios el Rincón se desarrollará en euskera, castellano e inglés.

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 380.

IDIOMA: euskera, bilingüe y trilingüe (esta última opción solo 
se da en los lugares señalados en los cuadros). Los niños y 
niñas se agruparán según la opción elegida, pero, si no fuera 
posible, se tomará como referencia la opción mayoritaria, con 
excepción de los Rincones de Juego trilingües, en los que el uso 
de los tres idiomas tendrá un carácter generalizado y compar-
tido, no pudiéndose optar solo por uno o dos idiomas.

ORGANIZA
Servicio Municipal de 
Educación.
Departamento de Cultura, 
Educación y Deporte.

Teléfono: 010 ó 945 16 11 00
Web: www.vitoria-gasteiz.org/educacion

COLABORAN 
Centros escolares
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Desde la Red Municipal de Ludotecas 
os ofrecemos la posibilidad de pasar las 
vacaciones en un entorno en el que el 
juego sea el eje principal de un variado 
abanico de actividades que os enseñen a 
disfrutar del tiempo libre de una manera 
educativa, saludable y creativa.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO LUDOTECAS DE VERANO:

PERSONAS ABONADAS PERSONAS NO ABONADAS

16,00 € 26,00 €

PRECIO TXIKI-LUDOTECA DE VERANO:
PERSONAS ABONADAS PERSONAS NO ABONADAS

12,00 € 19,50 €
No se incluye el almuerzo.

NÚMERO MÁXIMO DE PERSONAS PARTICIPANTES 
LUDOTECAS DE VERANO: 420.

NÚMERO MÁXIMO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN  
TXIKI-LUDOTECA DE VERANO: 15.

PUNTO DE ENCUENTRO Y RECOGIDA: en la ludoteca del cen-
tro cívico.

IDIOMA: euskera.

La Red de Ludotecas enviará una carta a las familias infor-
mando del programa de actividades y de las necesidades de 
las mismas.

Ludotecas  
de Verano

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Niños y niñas nacidas 
entre 2008 y 2012 para 
las Ludotecas de verano 
y para Txiki-Ludoteca 
de verano niños y niñas 
nacidas entre el 2013 y 
2014.

VALORES
Calidad de vida, 
creatividad e identidad.

OBJETIVOS
• Ofrecer una alternativa 

de ocio y tiempo libre 
en el período estival 
desde el ámbito lúdico y 
cultural, favoreciendo la 
adquisición de hábitos 
de vida saludables.

• Utilizar el euskera como 
lengua de transmisión 
en un ámbito no formal.

• Responder a la 
necesidad de 
conciliación de la vida 
personal, familiar 
y laboral tras la 
finalización del curso 
escolar.
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ORGANIZACIÓN
LUGAR Y CALENDARIO: PLAZAS
CÓDIGO LUGAR  26 al 30 de junio  3 al 7 de julio 10 al 14 de julio

01010 ABETXUKO - - 20
01011 ALDABE 20 - -
01012 - 20 -
01013 ARANA - - 20
01014 ARRIAGA 20 - -
01015 - 20 -
01016 ARIZNABARRA - 20 -
01017 EL CAMPILLO - - 20
01018 EL PILAR 20 - -
01019 - 20 -
01020 HEGOALDE 20 - -
01021 - 20 -
01022 IBAIONDO 20 - -
01023 - 20 -
01024 IPARRALDE 20 - -
01025 - 20 -
01026 JUDIMENDI 20 - -
01027 LAKUA 20 - -
01028 - 20 -
01029 SALBURUA 20 - -
01030 - 20 -

01031
ARIZNABARRA
TXIKI - LUDOTEKA 
DE VERANO

15 - -

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Juegos de 
presentación 

y collage

Cuentos y 
juegos de 
asociación

Manualidades 
y juegos de 

agua

Salida al 
parque y 
juego de 
pistas

Disfraces, 
bailes y 

canciones

NOTA: puede realizarse algún cambio en las actividades seña-
ladas por necesidades organizativas.

HORARIO LUDOTECAS DE VERANO: de 09:00 a 13:00 h. 

HORARIO TXIKI-LUDOTECA DE VERANO: de 10:00 a 13:00 h.

ORGANIZA
Red de Ludotecas 
Municipales del Servicio de 
Centros Cívicos.

Departamento de 
Participación y Centros 
Cívicos.

Teléfono: 010 ó 945 16 11 00
Web: www.vitoria-gasteiz.org/educacion
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Se trata de descubrir el mundo de la 
música, el canto y la danza a través del 
juego, aprendiendo a sentir, conocer, 
convivir e interpretar la música con un 
método divertido y participativo dentro 
de una programación musical completa e 
integral.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO:

DE 9:00 A 13:00 HORAS DE 9:00 A 14:00 HORAS

136,40 € 169,20 €
 
Aquellas familias que matriculen a más de un hijo o hija 
disfrutarán de una bonificación del 20 % en el precio de la 
segunda matrícula, y de un 30% en el precio de la tercera 
matrícula. En caso de que quiera que se le aplique el descuento 
por HERMANOS/HERMANAS, deberá realizarse el pago presen-
cialmente en las Oficinas de Atención Ciudadana, presentando 
el libro de familia.

La persona becada por el Gobierno Vasco durante el curso 
escolar 2016-2017, tendrá una bonificación del 50% sobre 
la tarifa establecida (quedan excluidas las ayudas del Progra-
ma para el uso solidario y equitativo de los libros de texto y 
material didáctico). En la Fase de Formalización (del 5 al 12 de 
mayo) no será necesario aportar ningún justificante por esta 
circunstancia, ya que finalizada la Fase de Solicitud (del 3 al 
21 de abril) el Gobierno Vasco informará al Ayuntamiento de la 
condición de becada o no becada de las personas solicitantes. 

Dicho descuento no será compatible con el aplicado por hijo o 
hija anteriormente indicado.

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Niños y niñas nacidas 
entre 2005 y 2012.

VALORES
Creatividad, Igualdad 
de mujeres y hombres, 
Identidad, Inclusión, 
Participación, Civismo, 
Responsabilidad y 
Solidaridad.

OBJETIVOS
• Trabajar la sensibilidad 

artística de niñas y 
niños a través de la 
música, la danza y el 
canto, sin propósitos 
teóricos.

• Diseñar un taller 
durante las vacaciones 
que posibilite 
desarrollar la inquietud 
musical.

• Crear un espectáculo 
musical para el último 
día de la colonia.

Colonias  
Musicales 
¡múSlka, BAl! 2017
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ORGANIZACIÓN
CÓDIGO FECHA HORARIO LUGAR

01032 26/06/2017-07/07/2017 9:00-13:00 Musika Etxea
01033 26/06/2017-07/07/2017 9:00-14:00 Musika Etxea
01034 26/06/2017-07/07/2017 9:00-13:00 Luis Aramburu
01035 26/06/2017-07/07/2017 9:00-14:00 Luis Aramburu
01036 10/07/2017-21/07/2017 9:00-13:00 Musika Etxea
01037 10/07/2017-21/07/2017 9:00-14:00 Musika Etxea
01038 10/07/2017-21/07/2017 9:00-13:00 Luis Aramburu
01039 10/07/2017-21/07/2017 9:00-14:00 Luis Aramburu

 CALENDARIO: de lunes a viernes. 

NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES: 480 (120 por quin-
cena y centro).

IDIOMA: bilingüe.

ORGANIZA
Academia Municipal de 
Folklore.
Departamento de Cultura, 
Educación y Deporte.

Teléfono: 010 ó 945 16 26 02
Correo electrónico:  
gufa@vitoria-gasteiz.org
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Las Colonias Abiertas son un servicio 
educativo en el tiempo libre. El juego al aire 
libre, las actividades de entretenimiento, 
los talleres, las excursiones y las visitas a 
diferentes espacios y servicios del entorno 
serán los contenidos principales.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO:

3 al 14 de julio 17 al 28 de julio

96,50 € 86,85 €
 
La persona becada por el Gobierno Vasco durante el curso es-
colar 2016-2017 (Orden del 28 de septiembre de 2016), tendrá 
una bonificación del 50% sobre la tarifa establecida (quedan 
excluidas las ayudas del Programa para el uso solidario y equi-
tativo de los libros de texto y material didáctico). En la fase de 
Formalización (del 5 al 12 de mayo) no será necesario aportar 
ningún justificante por esta circunstancia, ya que terminada la 
fase de Solicitud (del 3 al 21 de abril) el Gobierno Vasco infor-
mará al Ayuntamiento de la condición de becadas o no becadas 
de las personas participantes.

HOJA DE RECOMENDACIONES: la hoja de recomendaciones 
para la participación en esta actividad se encuentra disponible 
www.vitoria-gasteiz.org/educacion

Colonias 
Abiertas

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Niñas y niños nacidos en 
los años 2008, 2009 o 
2010.

VALORES
Equidad e Inclusión.

OBJETIVOS
• Favorecer el desarrollo 

personal y social de 
niñas y niños.

• Facilitar la transmisión 
de los valores de 
Equidad e Inclusión. 

• Potenciar la faceta 
educativo-lúdica de las 
intervenciones en el 
ocio y tiempo libre.
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ORGANIZACIÓN
LUGAR Y CALENDARIO: PLAZAS
CÓDIGO LUGAR 3 al 14 de julio 17 al 28 de julio

01040 CEIP Ibaiondo HLHI.  C/Tarragona, 9 60 -

01041 CEIP Ibaiondo HLHI.  C/Tarragona, 9 - 30

01042 CEIP Zabalgana HLHI.  Avda. Naciones Unidas, 10 
(Trilingüe) * 40 -

01043

Parque de Gamarra 
Servicio de autobús con paradas en:

Portal de Legutiano (Centro Cívico Iparralde)
Avda. Gasteiz (Juzgados)

90 -

01044

Parque de Gamarra 
Servicio de autobús con paradas en:

Portal de Legutiano (Centro Cívico Iparralde)
Avda. Gasteiz (Juzgados)

- 90

* En este espacio la Colonia se desarrollará en euskera, castellano e inglés.

HORARIO: de 09:30 a 16:30 horas, de lunes a viernes, con 
comedor incluido. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 310.

TRANSPORTE: el uso del autobús es obligatorio para todas las 
personas participantes en la colonia de Gamarra (se deberá 
usar siempre la parada elegida en la inscripción). Las personas 
adultas que acompañen a los y las participantes no podrán 
llevarlas ni recogerlas en el parque de Gamarra. 

IDIOMA: euskera, bilingüe y trilingüe (esta última opción solo 
se da en los lugares señalados en la tabla). Los niños y niñas se 
agruparán según la opción elegida, pero, si no fuera posible, se 
tomará como referencia la opción mayoritaria, con excepción 
de la Colonia Abierta trilingüe, en la que el uso de los tres 
idiomas tendrá un carácter generalizado y compartido, no pu-
diéndose optar solo por uno o dos idiomas.

ORGANIZA
Servicio Municipal de 
Educación.
Departamento de Cultura, 
Educación y Deporte.

Teléfono: 010 ó 945 16 11 00
Web: www.vitoria-gasteiz.org/educacion

COLABORAN 
Centros escolares
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Vive la aventura, la diversión y el 
conocimiento en los espacios naturales 
de Vitoria-Gasteiz y de Álava. Nuestras 
actividades las realizamos en los 
Humedales de Salburua, en Ataria, en 
nuestras vías verdes, en las riberas de 
nuestros ríos y en nuestros espacios 
protegidos. Nuestras propuestas 
principales son: eco-talleres, excursiones, 
visitas y actividades de entretenimiento.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO:

3 al 14 de julio 17 al 28 de julio

117,00 € 105,30 €
 
La persona becada por el Gobierno Vasco durante el curso es-
colar 2016-2017 (Orden del 28 de septiembre de 2016), tendrá 
una bonificación del 50% sobre la tarifa establecida (quedan 
excluidas las ayudas del Programa para el uso solidario y equi-
tativo de los libros de texto y material didáctico). En la fase de 
Formalización (del 5 al 12 de mayo) no será necesario aportar 
ningún justificante por esta circunstancia, ya que terminada la 
fase de Solicitud (del 3 al 21 de abril) el Gobierno Vasco infor-
mará al Ayuntamiento de la condición de becadas o no becadas 
de las personas solicitantes. 

HOJA DE RECOMENDACIONES: la hoja de recomendaciones 
para la participación en esta actividad se encuentra disponible 
en www.vitoria-gasteiz.org/educacion

Colonias 
Medioambientales

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Niñas y niños nacidos en 
los años 2005, 2006 o 
2007.

VALORES
Calidad de vida, 
Responsabilidad y 
Sostenibilidad.

OBJETIVOS
• Conocer espacios 

y recursos 
medioambientales de 
nuestra ciudad.

• Favorecer las conductas 
respetuosas con la 
diversidad. 

• Potenciar la sensibilidad 
y las actitudes 
favorables al respeto 
y a la conservación del 
medio natural. 

• Promover la faceta 
educativo-lúdica de las 
intervenciones en el 
ocio y tiempo libre.
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ORGANIZACIÓN PLAZAS
LUGAR Y CALENDARIO:
CÓDIGO     LUGAR DE REFERENCIA

3 al 14  
de julio

17 al 28  
de julio

01045
CEIP Salburua HLHI  Avda. París 2
Servicio de autobús con las siguientes paradas: Honduras 12, 
Jacinto Benavente 13 y en el propio CEIP Salburua HLHI

40 -

01046

CEIP San Ignacio HLHI  C/ Iturritxu s/n
Servicio de autobús con las siguientes paradas: Avda. Gasteiz-
Bastiturri y Duque de Wellington (Gobierno Vasco) y en el propio 
CEIP San Ignacio HLHI

40 -

01047

CEIP San Ignacio HLHI  C/ Iturritxu s/n 
Servicio de autobús con las siguientes paradas: Avda. Gasteiz-
Bastiturri y Duque de Wellington (Gobierno Vasco) y en el propio 
CEIP San Ignacio HLHI

- 40

CUADRO ORIENTATIVO DE ACTIVIDADES REALIZADAS OTROS AÑOS:
Las actividades de este año se darán a conocer a las personas interesadas antes del inicio de la Colonia.
COLONIAS MEDIOAMBIENTALES
1er día 2º día 3er día 4º día 5º día
Juegos de 
conocimiento y 
formación de grupos.

Visita a ATARIA. 
Observatorio de aves.

Senderismo. 
Armentia-Ezkibel.

Juegos ecológicos. Salida al Parque de 
Urkiola.

6º día 7º día 8º día 9º día 10º día
Talleres rotativos. 
Paraolimpiadas.

Salida a las riberas del 
Zadorra y Alegría.
Baño en Gamarra.

Visita a ATARIA.
Humedales.

Salida a Garaio.
Recorrido en bici.
Baño en el pantano.

Visita a la Casa de la 
Dehesa.
Monte Olárizu.
Montes de Vitoria.

HORARIO: de 09:30 a 16:30 horas, de lunes a viernes, con 
comedor incluido. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 120.

TRANSPORTE: cada participante podrá elegir una sola para-
da, que deberá usar siempre.

IDIOMA: euskera y bilingüe. Los niños y niñas se agruparán 
según la opción elegida. Si no fuere posible se tomará como 
referencia la opción mayoritaria. 

ORGANIZA
Servicio Municipal de 
Educación.
Departamento de Cultura, 
Educación y Deporte.

Teléfono: 010 ó 945 16 11 00
Web: www.vitoria-gasteiz.org/educacion

COLABORAN 
Centros escolares
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Las Green Summer Camp son colonias 
medioambientales para la realización de 
actividades científico-técnicas en el tiempo 
libre.
Con este programa vacacional se pretende 
dar a conocer, entre la población más 
joven, la importancia de los Humedales 
de Salburua, uno de los parques del 
Anillo Verde que más diversidad biológica 
alberga. Las principales actividades están 
diseñadas para aprender jugando, de 
manera que las personas participantes, 
de forma amena, comprendan la labor 
de conservar Salburua, aprendan a 
valorar la importancia de los recursos 
naturales y adopten comportamientos 
ambientalmente responsables.

Green 
Summer 
Camp

PERSONAS 
DESTINATARIAS
ATARIA 1: chicas y chicos 
nacidos entre 2005 y 
2007. 
ATARIA 2: chicas y chicos 
nacidos entre 2008 y 
2010.

VALORES
Respeto y Participación.

OBJETIVOS
• Transmitir valores de 

conservación y respeto 
por la naturaleza.

• Fomentar actividades 
en grupo y de desarrollo 
personal.

• Facilitar la posibilidad 
de abrirse a nuevas 
experiencias a través 
del plurilingüismo.
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CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO: 117,00 €

ORGANIZACIÓN
LUGAR Y CALENDARIO: PLAZAS FECHAS
CÓDIGO LUGAR DE REFERENCIA 3 al 14 de julio 17 al 31 de julio

01048 Ataria 1 25 -

01049 Ataria 2 25 -

01050 Ataria 1 - 25

01051 Ataria 2 - 25

HORARIO: de 09:30 a 17:00 horas, de lunes a viernes, con 
comedor incluido. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 100 (50 plazas en cada quin-
cena).

TRANSPORTE: estas colonias dispondrán de un servicio de 
transporte urbano con las siguientes paradas: L2 Intermodal 
y L3 Los Herrán 36 (se deberá usar siempre la parada elegida 
en la inscripción). El uso del transporte es obligatorio por par-
te de todos y todas las participantes; y no se podrá ni llevar ni 
recoger a ninguna persona participante, ni a la entrada ni a la 
salida de la actividad. 

IDIOMA: trilingüe.

ORGANIZA
Centro de Estudios 
Ambientales-CEA.

Teléfono: 010 ó 945 16 26 96
Web: www.cea.vitoria-gasteiz.org
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¿Quieres una colonia diferente y 
emocionante? Tu opción entonces es la 
Colonia Aventura.
La Colonia Aventura tiene una duración 
semanal con un variado abanico de 
actividades en las que se conjugan aventura 
y diversión: excursiones, orientación, 
senderismo, juegos, talleres, etc.
Atrévete y disfruta de tu tiempo libre 
de una manera saludable y divertida y, 
además, harás nuevos amigos y amigas.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO:

PERSONAS ABONADAS PERSONAS NO ABONADAS

29,20 € 47,45 €

No se incluye la comida.

Colonia 
Aventura

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Niños y niñas nacidas 
entre 2004 y 2007.

VALORES
Calidad de vida, 
creatividad y solidaridad.

OBJETIVOS
• Favorecer la relación 

entre iguales en un 
entorno lúdico y de 
diversión.

• Conocer espacios y 
recursos de nuestra 
ciudad y de nuestro 
entorno.

• Promover hábitos 
saludables.

• Ofrecer una alternativa 
de ocio y tiempo libre 
en el periodo estival.

• Potenciar el euskera 
como lengua de 
transmisión en un 
ámbito no formal.
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ORGANIZACIÓN
LUGAR Y CALENDARIO:
CÓDIGO 10 DE JULIO 11 DE JULIO 12 DE JULIO 13 DE JULIO 14 DE JULIO

01052 Orienting en 
Garaio

Circuito arbóreo 
y tiro con arco

Multideporte 
y baños en 
Gamarra

Vía verde del Fc. 
Vasco-Navarro 

en bici

Senderismo P.R.
Gi-158 Orio-
Zarautz y 

juegos de agua

17 DE JULIO 18 DE JULIO 19 DE JULIO 20 DE JULIO 21 DE JULIO

01053 Orienting en 
Garaio

Circuito arbóreo 
y tiro con arco

Multideporte 
y baños en 
Gamarra

Vía verde del Fc. 
Vasco-Navarro 

en bici

Senderismo P.R.
Gi-158 Orio-
Zarautz y 

juegos de agua

NOTA: puede realizarse algún cambio en las actividades seña-
ladas por necesidades organizativas.

HORARIO: de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a jueves, y de 
09:00 a 17:30 horas los viernes.

NÚMERO MÁXIMO DE PERSONAS PARTICIPANTES: 90 (45 en 
cada semana).

TRANSPORTE: estas Colonias dispondrán de un servicio de 
transporte: el punto de encuentro será el aparcamiento del 
Parque Arriaga (c/Portal de Foronda, 2).

IDIOMA: euskera.

Se realizarán reuniones previas para informar de los conte-
nidos y necesidades de las colonias. Los horarios y fecha de 
estas reuniones son:

5 de julio de 18:30 a 19:00 (1ª semana) y de 19:15 a 19:45 (2ª 
semana) en la sala polivalente del Centro Cívico El Pilar.

ORGANIZA
Red de Ludoclubs 
Municipales del Servicio de 
Centros Cívicos.

Departamento de 
Participación y Centros 
Cívicos.

Teléfono: 010 ó 945 16 11 00
Web: www.vitoria-gasteiz.org
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Desde la Red Municipal de Ludoclubs 
te ofrecemos la posibilidad de pasar 
unas divertidas vacaciones con juegos 
deportivos, manualidades, concursos, 
salidas… y, sobre todo, nuevos amigos 
y amigas, disfrutando del tiempo libre 
de una manera saludable, educativa y 
creativa.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO:

PERSONAS ABONADAS PERSONAS NO ABONADAS

18,40 € 29,90 €

El viernes no se incluye la comida.

Txokoclub 
de Verano

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Niños y niñas nacidas 
entre 2004 y 2007.

VALORES
Calidad de vida, 
creatividad y solidaridad.

OBJETIVOS
• Favorecer la relación 

entre iguales en un 
entorno lúdico y de 
diversión.

• Conocer espacios y 
recursos de nuestra 
ciudad y de nuestro 
entorno.

• Promover hábitos 
saludables.

• Ofrecer una alternativa 
de ocio y tiempo libre 
en el periodo estival.

• Potenciar el euskera 
como lengua de 
transmisión en un 
ámbito no formal.
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ORGANIZACIÓN
LUGAR Y CALENDARIO:

CÓDIGO LUDOCLUBS
PLAZAS

26 AL 30 DE JUNIO 3 AL 7 DE JULIO 10 AL 14 DE JULIO
01054 ARANA 25 - -

01055
IBAIONDO

25 - -

01056 - 25 -

01057 IPARRALDE - - 25

01058
SALBURUA

- 25 -

01059 - - 25

HORARIO: de 09:00 a 13:00 horas, de lunes a jueves, y de 
09:00 a 16:00 horas los viernes (se realizarán excursiones).

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
Juegos de 

conocimiento y 
decoración

Experimentos 
y circuito de 

habilidad

Salida al parque 
y juego de pistas

Taller de cocina y 
concurso Excursión

NOTA: puede realizarse algún cambio en las actividades seña-
ladas por necesidades organizativas.

NÚMERO MÁXIMO DE PERSONAS PARTICIPANTES: 150.

TRANSPORTE: estas colonias dispondrán de un servicio de 
transporte para las salidas de los viernes. El punto de encuen-
tro será el centro cívico correspondiente.

IDIOMA: euskera.

El Servicio de Ludoclubs enviará una carta a las familias infor-
mando del programa de actividades y de las necesidades de 
las mismas.

 

ORGANIZA
Red de Ludoclubs 
Municipales del Servicio de 
Centros Cívicos.

Departamento de 
Participación y Centros 
Cívicos.

Teléfono: 010 ó 945 16 11 00
Web: www.vitoria-gasteiz.org
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Desde el Servicio de Deporte en la 
época estival se ofertan diferentes 
actividades deportivas para disfrutar de 
uno de nuestros entornos naturales más 
emblemáticos: el pantano de Ullíbarri-
Gamboa.
La oferta incluye varias actividades náuticas, así como dife-
rentes talleres relacionados con el medio ambiente, la prácti-
ca de inglés y otras actividades de tiempo libre en la piscina y 
en la zona de juegos.

De lunes a viernes, durante siete horas al día, se practican 
deportes náuticos obteniendo los conocimientos básicos para 
las personas que se inician y el perfeccionamiento para las 
que ya se iniciaron en algún momento.

Durante la mañana se realizan actividades náuticas en gru-
pos, con clases teóricas y prácticas, y, por la tarde, talleres 
relacionados con los deportes náuticos y el medioambiente, 
taller de nudos en inglés, y actividades de tiempo libre para 
disfrutar de la zona de piscinas, juegos, etc. 

La organización pone a su disposición el material necesario, el 
personal cualificado y las instalaciones adecuadas, con el fin 
de que las personas participantes pasen una semana llena de 
nuevas experiencias y en contacto con la naturaleza.

Las actividades que se realizan son: vela (optimist - embarca-
ciones individuales y raquero - embarcación colectiva), wind-
surf (solo para personas nacidas entre 2002 y 2005, ambos 
incluidos), piragüismo y stand up paddleboard.

Campus de 
Actividades 
Náuticas

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Personas nacidas entre 
2002 y 2010.

VALORES
Participación, 
sostenibilidad, solidaridad 
y creatividad.

OBJETIVOS
• Crear un espacio de 

práctica deportiva 
y convivencia en 
un entorno natural 
diferente.

• Facilitar el acceso a la 
práctica de actividades 
náuticas, ofreciendo 
los medios técnicos y 
materiales necesarios.

• Adquirir conocimientos 
y habilidades en las 
actividades náuticas.
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ORGANIZACIÓN
LUGAR: pantano de Ullíbarri-Gamboa.

CALENDARIO:

CÓDIGO Turnos semanales, de lunes a viernes.
(del 26 de junio al 21 de julio)

01060 Primer turno: del 26 al 30 de junio  
(personas nacidas entre 2006 y 2010).

01061 Segundo turno: del 3 al 7 de julio  
(personas nacidas entre 2006 y 2010).

01062 Tercer turno: del 10 al 14 de julio  
(personas nacidas entre 2002 y 2005).

01063 Cuarto turno: del 17 al 21 de julio  
(personas nacidas entre 2006 y 2010).

HORARIO: de 09:30 a 17:30 horas (salida y llega-
da a Vitoria-Gasteiz).

El horario de las actividades será de 10:15 a 13:15 
horas por la mañana y de 14:30 a 17:00 horas por 
la tarde.

NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES: 184, un 
mínimo de 15 y un máximo de 48 en cada turno.

Del 10 al 14 de julio: máximo de 40 plazas.

TRANSPORTE: la salida será a las 09:30 horas des-
de el aparcamiento de Mendizorrotza (frente a 
los frontones de Beti Jai), y la vuelta a las 17:30 
horas al mismo punto.

IDIOMA: bilingüe.

MATERIALES: en todas las especialidades el mate-
rial técnico necesario para el desarrollo de las acti-
vidades lo aporta la organización.

 

CONDICIONES DE 
PARTICIPACIÓN
Para poder realizar cualquier actividad náutica ES 
NECESARIO SABER NADAR.

PRECIO:
PERSONAS 
ABONADAS

PERSONAS  
NO ABONADAS

96,00 € 143,00 €

Incluye el servicio de comedor.

En el caso de niños, niñas y personas jóvenes con 
necesidades educativas especiales (nee) deberéis 
poneros en contacto con el Servicio de Deporte, en 
el teléfono 945 16 15 55 para valorar la posibilidad 
de adecuación de la práctica deportiva a las carac-
terísticas individuales.

ORGANIZA
Servicio Municipal de 
Deporte.

Departamento de Cultura, 
Educación y Deporte.

Teléfono: 010 ó 945 16 11 00
Web: www.vitoria-gasteiz.org
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Vivir junto al mar y al aire libre unos días 
son las principales atracciones de estos 
campamentos. Además de disfrutar de 
la playa se visitan ciudades y lugares 
interesantes cercanos al lugar de estancia 
de la actividad.
El alojamiento se realiza en camping y las 
personas jóvenes participantes tendrán 
que implicarse en el montaje de las tiendas 
de campaña así como en el día a día con 
la realización de tareas comunes. De este 
modo se ayuda a reforzar la convivencia, la 
interrelación y el respeto al grupo.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO: 290,00 €. 

La persona becada por el Gobierno Vasco durante el curso es-
colar 2016-2017 (Orden del 28 de septiembre de 2016), tendrá 
una bonificación del 50% sobre la tarifa establecida (quedan 
excluidas las ayudas del Programa para el uso solidario y equi-
tativo de los libros de texto y material didáctico). En la Fase de 
Formalización (del 5 al 12 de mayo) no será necesario aportar 
ningún justificante por esta circunstancia, ya que finalizada 
la Fase de Solicitud (del 3 al 21 de abril) el Gobierno Vasco 
informará al Ayuntamiento de la condición de becada de las 
personas solicitantes. 

Las personas participantes deberán viajar con el DNI, la Tarje-
ta Sanitaria y la autorización de la madre, padre o tutor/a (mo-
delo Xtraclub; descargar en www.vitoria-gasteiz.org/xtraclub 
o solicitar en la OMIJ, en los Centros Cívicos e Instalaciones 
Deportivas).

Campamentos 
en la Playa

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Chicas y chicos nacidos 
entre 2000 y 2004.

VALORES
Calidad de vida y 
Participación.

OBJETIVOS
• Ofertar alternativas de 

ocio a jóvenes de 13 a 
17 años.

• Potenciar la 
interrelación entre 
jóvenes de estas 
edades, incidiendo en 
los hábitos de respeto y 
en la convivencia entre 
iguales. 

• Promover la faceta 
educativo-lúdica de las 
intervenciones en el 
ocio y tiempo libre.
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El comportamiento de las personas participantes en los cam-
pamentos se atendrá al Reglamento de Centros Cívicos e Ins-
talaciones Deportivas del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

El incumplimiento de las normas establecidas podrá consti-
tuir una infracción sancionable.

Cada persona interesada podrá solicitar las dos opciones, 
aunque solo podrá participar en una de ellas.

ORGANIZACIÓN
LUGAR Y CALENDARIO:
CÓDIGO LUGAR PLAZAS FECHAS

01064 CUNIT 1 (Tarragona) 50 27 de junio al 6 de julio

01065 CUNIT 2 (Tarragona) 50 6 al 15 de julio

NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES: 100. 

TRANSPORTE: autobús y transporte público.

IDIOMA: castellano y euskera. 

De forma previa al campamento se realizará una reunión con 
las personas participantes y las familias que así lo deseen, 
para informar sobre los contenidos y necesidades de la acti-
vidad. El encuentro se hará en el Centro Cívico El Pilar, en la 
siguiente fecha y horarios:

• Grupo 1: 14 de junio, miércoles, a las 19:00 horas.
• Grupo 2: 14 de junio, miércoles, a las 20:00 horas.

ORGANIZA
Servicio de Juventud. 

Departamento de Alcaldía y 
Relaciones Institucionales.

Teléfono: 010 ó 945 16 13 30 
Oficina Municipal de 
información Joven (OMIJ).
Web: 
www.vitoria-gasteiz.org/xtraclub
www.vitoria-gasteiz.org/educacion
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Desde la Escuela Municipal de Música Luis 
Aramburu os animamos a participar en 
el Campus Musical de Verano ¡Udaband! 
Nos acercaremos a la música desde la 
acción y mediante el aprendizaje grupal. 
Deseamos así, ofrecer una metodología 
que complemente el trabajo personal que 
supone, a lo largo del curso, el aprendizaje 
instrumental.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO: 250 euros. Este precio incluye almuerzo, comida y 
merienda.

PERFIL DEL ALUMNADO: el alumnado deberá estar en pose-
sión del Nivel II.4 de Escuela de Música o el Grado Elemental de 
Conservatorio. En el momento de la Solicitud deberá aportar 
Certificado de estudios de cualquier Escuela de Música 
o Conservatorio bien de manera presencial en las Oficinas 
de Atención Ciudadana o a través del correo electrónico 
eplatas@vitoria-gasteiz.org antes del 21 de abril.

ESPECIALIDADES:
• VOZ (máx. 2).
• VIENTO MADERA: flautas, saxos, clarinetes, oboe y fagot.
• VIENTO METAL: trompetas y trombones.
• SECCIÓN RÍTMICA: piano, bajo, guitarra y batería (máx. 3 

por especialidad).
TRABAJO PREVIO: las personas inscritas recibirán, a partir de 
19 de junio, los materiales necesarios para trabajar.

Campus Musical 
de Verano 
¡Udaband!

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Personas nacidas entre 
1997 y 2006.

VALORES
Socialización. Igualdad, 
Creatividad e Inclusión.

OBJETIVOS
• Hacer y sentir la 

música.
• Continuar con la 

formación personal.
• Complementar la 

formación personal con 
el trabajo en grupo.

• Trabajar y desarrollar 
el repertorio que 
ofreceremos al público.
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ORGANIZACIÓN
LUGAR Y CALENDARIO:
CÓDIGO LUGAR FECHAS

01066 Escuela Municipal de Música Luis Aramburu 3 a 8 de julio

HORARIO: de 10:00 a 18:00 horas. Se incluye la comida.

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 50 personas (con número infe-
rior no se desarrollará el Campus)

IDIOMA: bilingüe.

ACTIVIDADES: profesorado especialistas se hará cargo de los 
ensayos por secciones y generales. También establecerán los 
refuerzos individuales necesarios si así se requieren.

En los tiempos de ocio monitoras y monitores especialistas se 
harán cargo de las actividades lúdicas.

Se han programado audiciones y clases magistrales. 

Las actividades del Campus terminarán con un concierto 
final.

 

ORGANIZA
Escuela Municipal de Música 
Luis Aramburu.

Teléfono: 010 ó 945 16 11 00
Web:  
www.vitoria-gasteiz.org 
www.vitoria-gasteiz.org/luisaramburu
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Cursos de iniciación en horario de tarde, 
en diferentes modalidades náuticas: vela, 
windsurf, y piragüismo.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
PRECIO: según actividad.

Para poder realizar cualquier actividad náutica ES NECESARIO 
SABER NADAR.

Todas las actividades son de práctica individual, lo que condi-
ciona la posible adecuación de la misma a las personas con ne-
cesidades educativas especiales (nee). En esta circunstancia 
deberéis poneros en contacto con el Servicio de Deporte, en 
el teléfono 945 16 15 55 para valorar su posible adecuación.

Las inscripciones comienzan el 29 de mayo y se harán en 
los Centros Cívicos e Instalaciones Deportivas Municipales del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, a través de la página Web 
municipal (www.vitoria-gasteiz.org) o por medio del teléfono 
010 de Atención a la Ciudadanía.

Las inscripciones se realizarán hasta el mismo día del inicio 
del curso correspondiente (siempre que haya plazas).

Cursos de Iniciación en 

Actividades 
Náuticas

PERSONAS 
DESTINATARIAS
Personas nacidas hasta 
2010 (consultad el folleto, 
disponible a partir de la 
última semana de mayo 
de 2017).

OBJETIVOS
• Crear un espacio de 

práctica deportiva 
y convivencia en 
un entorno natural 
diferente.

• Facilitar el acceso a la 
práctica de actividades 
náuticas, ofreciendo 
los medios técnicos y 
materiales necesarios.

• Adquirir conocimientos 
y habilidades en las 
actividades náuticas.
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ORGANIZACIÓN
LUGAR: pantano de Ullíbarri-Gamboa.

CALENDARIO: del 26 de junio al 1 de septiembre (según la 
actividad). 

Cursos semanales, de lunes a viernes. 

NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES: 381.

HORARIO: horario de tarde (según actividad).

TRANSPORTE: no incluido.

IDIOMA: castellano (Vela infantil bilingüe).

MATERIALES: en todas las especialidades el material técnico 
necesario para el desarrollo de las actividades lo aporta la or-
ganización.

NOTA: para más información consultad la publicación del Ser-
vicio de Deporte, correspondiente a la Campaña de Activida-
des Náuticas 2017 (disponible a partir de la última semana 
de mayo).

ORGANIZA
Servicio Municipal de 
Deporte.

Departamento de Cultura, 
Educación y Deporte.

Teléfono: 010 ó 945 16 11 00
Web: www.vitoria-gasteiz.org
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En el año 2016 un total de 25 Asociaciones de 
Madres y Padres de alumnas y alumnos (AMPA) 
de centros públicos y concertados de Vitoria-
Gasteiz, organizaron programas vacacionales 
subvencionadas por el Ayuntamiento. En estas 
actividades, el verano pasado participaron 
más de 3.556 escolares de Educación Infantil y 
Primaria.
Estos programas al desarrollarse dentro de las 
instalaciones escolares, tienen para las familias 
la ventaja de realizarse en el mismo entorno 
físico y social en el que los y las escolares 
se desenvuelven durante el curso y resultan 
especialmente adecuados para los niños y las 
niñas de menor edad.

Actividades 
vacacionales 
organizadas 
por las AMPA

¡INFÓRMATE Y COLABORA  
CON LA AMPA DE TU CENTRO 
ESCOLAR!
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De forma paralela a los programas vacacionales 
desarrollados por los distintos departamentos 
municipales, el Ayuntamiento promueve la participación 
de las Asociaciones de Madres y Padres de alumnas y 
alumnos (AMPA) en la organización de actividades de ocio 
y tiempo libre durante el periodo de vacaciones escolares. 
A tal fin, pone a disposición de las mismas una serie de 
recursos.

Recursos 
municipales 
para las AMPA 

Las AMPA de centros escolares de Vitoria-Gasteiz que deseen organizar actividades vacacio-
nales durante el verano de 2017, tienen a su disposición los siguientes recursos municipales:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN, del Ser-
vicio de Educación del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, a programas vacacionales 
organizados por AMPA. Esta convocatoria 
tiene por objeto impulsar la participación 
de las AMPA en la organización y gestión de 
actividades desarrolladas durante el periodo 
vacacional comprendido entre el 26 de junio 
y el 1 de septiembre del año 2017.

www.vitoria-gasteiz.org/educacion   
Información y contacto: 945 16 15 36 

USO DE INSTALACIONES en Centros Cívicos 
e Instalaciones deportivas municipales para 
el desarrollo de actividades durante dicho 
periodo.
Redes de servicios y equipamientos municipales

Información y contacto: 945 16 11 00

ASESORAMIENTO DEL SERVICIO EUSKERA 
• Orientación a las AMPA sobre el 

tratamiento lingüístico en los proyectos 
de actividades vacacionales.

• Una sesión formativa, con las personas 
responsables y/o monitores y monitoras 
que desarrollarán los programas, en torno 
a las estrategias para impulsar el uso del 
euskera. 

Información y contacto: 945 161 588
avadillo@vitoria-gasteiz.org 
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Actividades Vacacionales Municipales 2017
AÑO NACIMIENTO ACTIVIDAD CALENDARIO PLAZAS FASES FASE DE PLAZAS LIBRES PÁGINA

2011 - 2013 RINCONES DE JUEGO
3 - 14 julio 260

SOLICITUD
del 3 al 21 de abril

SORTEO
5 de mayo

FORMALIZACIÓN
del 5 al 12 de mayo

PUBLICACIÓN
PLAZAS LIBRES
15 de mayo

del 18 de mayo al 4 de junio

8
17 - 28 julio 120

2013 - 2014 TXIKILUDOTEKA DE VERANO 3 - 7 julio 15

10
2008 - 2012 LUDOTECAS DE VERANO

26 - 30 junio 180
3 - 7 julio 180
10 - 14 julio 60

2005 - 2012 COLONIAS MUSICALES 
!múSIka, BAI! 2017

26 junio - 7 julio 240
12

10 - 21 julio 240

2008 - 2010 COLONIAS ABIERTAS
3 - 14 julio 190

14
17 - 28 julio 120

2005 - 2007 COLONIAS  
MEDIOAMBIENTALES

3 - 14 julio 80
16

17 - 28 julio 40

2005 - 2010 GREEN SUMMER CAMP
3 - 14 julio 50

18
17 - 31 julio 50

2004- 2007 COLONIA AVENTURA
10 - 14 julio 45

20
17 - 21 julio 45

2004- 2007 TXOKOCLUB DE VERANO
26 - 30 junio 50

223 - 7 julio 50
10 - 14 julio 50

2002 - 2010 CAMPUS DE 
ACTIVIDADES NÁUTICAS

26 - 30 junio 48

24
3 - 7 julio 48
10 - 14 julio 40
17 - 21 julio 48

2000 - 2004 CAMPAMENTOS 
EN LA PLAYA

27 junio - 6 julio 50
26

6 - 15 julio 50

1997 - 2006 CAMPUS MUSICAL DE 
VERANO ¡UDABAND! 3 - 8 julio 50 28

Personas nacidas 
hasta 2010

CURSOS DE INICIACIÓN EN 
ACTIVIDADES NÁUTICAS

26 junio - 1 septiembre 
(cursos semanales)

Según 
Actividad

INSCRIPCIÓN DIRECTA
del 29 de mayo hasta agotar plazas 30


